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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 012/2002

Saltillo, Coah.,  a  19 de diciembre de 2002.

LIC. JAVIER GARZA DE LA GARZA.

PRESIDENTE MUNICIPAL

DE TORREÓN, COAH.

         Distinguido señor Presidente:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente iniciado con motivo de quejas presentadas ante este Organismo por los C.C. Lorenzo Gómez Delgado, Juana Olvera Blancarte, Ana María Contreras Santos y Rosario González Meza, en su carácter de quejosos, agraviados directos y representante de Comités Multifuncionales de Desarrollo Social en la Ciudad de Torreón, Coahuila, respecto de las violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, de que fueron objeto, por parte del Ayuntamiento de esa localidad, específicamente de la Dirección General de Desarrollo Social, mismas a que fueron radicadas bajo los números de estadísticos, CDHEC/TORR/404/2002/PMPAL/SDSE, CDHEC/TORR/405/2002/PMPAL, CDHEC/TORR/406/2002/PMPAL  respectivamente,  y en virtud de que los actos a los que se hacen referencia, corresponden al mismo genero de voz de violación, se determinó la acumulación de los expedientes, en consideración a que el fin teleológico en la especie es evitar el pronunciamiento de resoluciones contradictorias, en procesos ligados entre si por estrechas conexiones, y  siendo que:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado Coahuila, tiene como propósito fundamental proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que autoridades y servidores públicos den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidos.

Al recibirse una queja, esta Comisión, tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez que ha logrado reunir los elementos  necesarios que le permiten pronunciarse sobre la misma,  emite la resolución que corresponde. 

Esta Comisión, tendrá competencia, solo para dar seguimiento a la Recomendación  que en este caso se expone, y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo,   por lo que con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica, así como con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la del referido ordenamiento, se resolvió formular la presente RECOMENDACIÓN, dirigida a la Dirección General de de Desarrollo Social, del municipio de Torreón Coahuila, para que en su calidad de Presidente municipal de la localidad, tenga a bien examinar su contenido así como  disponer  su cumplimiento,  en atención a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El día cuatro de septiembre del año en curso, compareció ante este Organismo el señor Lorenzo Gómez Delgado, a efecto de presentar una queja por sí y en representación de otras personas, en contra de servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón y de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado, por hechos presuntamente violatorios a derechos humanos, señalando que “...Soy presidente del Comité Multifuncional de Desarrollo Social de la colonia Moctezuma y pertenezco, junto con los quejosos aquí nombrados a una Organización Social Coordinadora Independiente Emiliano Zapata y nuestra queja es porque Desarrollo Social Municipal fue a nuestras colonias pertenecientes a la Organización Independiente Emiliano Zapata, formó el Comité Multifuncional de Desarrollo Social, nos levantó un acta que acreditaba que quedo formado el Comité y que quedo de entregar copia de dicha acta para que nosotros podamos comprobar que pertenecemos a este Comité y de esto ya hace tres años y hasta la fecha no hemos recibido nada de la copia. Este año, en el mes de mayo Desarrollo Social por medio de sus promotores fueron a levantar un acta donde escribió los nombres de las personas que solicitaban material, diciéndonos que Desarrollo Social Estatal iba a ser el encargado de entregarnos los vales que subsidiaban una parte del costo del material para construcción que necesitan las personas del Comité. Nos dijeron que en quince días podíamos pasar a Desarrollo Social de Torreón a recoger los vales prometidos y acudimos pero no los entregaron. Estuvimos asistiendo para pedir los vales y hasta junio comenzaron a entregarnos unos de los prometidos vales. Aclaro que no se fechas exactas de cuando levantaron lista de las personas que necesitaban material y de cuando comenzaron a entregar los vales pues hemos pedido copia de las actas mencionadas y no las han querido entregar. De los vales que entregaron en el mes de junio y julio unos se vencían de un día para otro y otros vales tenían vigencia máximo de tres días lo cual me parece injusto e incongruente puesto que los entregaban a los presidentes del Comité y estos los iban distribuyendo a cada persona cosa que llevaba tiempo además que en las ferreterías distribuidoras se hacía la fila desde las cinco de la mañana para que surtieran el material y no terminaban de surtir a tanta gente ni hasta la hora que cerraban. Nuestra queja es por el retraso con el que nos entregaron los vales, causa por la cual no pudimos obtener los materiales de construcción y porque hasta la fecha no nos han dado el material....” En la misma fecha, comparecieron las señoras “Juana Olvera Blancarte y Ana María Contreras Santos... ...pertenecemos a una Organización de carácter social que por trámites realizados obtuvimos beneficios para que se nos proporcionaran materiales para construcción de nuestras viviendas, siendo otorgados por parte de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coahuila y de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, mediante vales que deberían cambiarse en diferentes negocios como lo son Ferretería Chuy Copetosa, Pisos Rielto, Ferretera Bristol y Construrama entre otras, es el caso que en diversas fechas, con el vale en la mano, acudimos a los diferentes negocios ya citados, cubriendo la cantidad requerida, y para tal efecto se nos extendieron recibos para acreditar el pago, señalándonos que el material sería entregado en los quince días siguientes del pago, pero al acudir nuevamente una vez pasado el tiempo señalado, se nos informa que la entrega de material se suspendió porque se van a celebrar elecciones en el mes de septiembre, lo que nosotros consideramos irregular es que a las personas que representamos se nos ha negado la entrega del apoyo, cuando hemos visto que a otras personas en las mismas condiciones se les han estado entregando los apoyos, considerando que están discriminando a personas del grupo que hoy comparecemos en esta Institución, y como prueba señalamos que a la suscrita Ana María Contreras Santos se me hizo entrega de varilla, vitropiso y cemento en la segunda semana de agosto, a la señora Patricia Ruelas que vive en calle Primera de Zaragoza número 14 de la colonia Lucio Blanco se le hizo entrega de block a mediados de agosto, y a la señora Erminia Baltierra que vive en calle Río Jordan número 1468 de la colonia Magdalenas recibió el apoyo de cemento también a mediados de agosto. También queremos señalar que los vales entregados fueron señalados con claves que luego se prestaba para que unos paquetes se entregaran y otros no, por lo tanto solicitamos se tomen medidas para que se nos entreguen los materiales que ya cubrimos...” “...la señora Rosario González Meza, con el objeto de presentar una queja por sí y en representación de diversas personas que pertenecen al Comité Multifuncional de Desarrollo Social de la colonia Carolinas de la ciudad de Torreón, de cuyos nombres anexó diversas listas a su reclamo, señalando que ...soy presidenta del Comité Multifuncional de Desarrollo Social de la colonia Carolinas de esta ciudad, y en tal carácter yo represento a diversas personas de esa colonia que tienen problemas con la Dirección de Desarrollo social de la Presidencia Municipal, las cuales gestionaron ante dicha Dirección el apoyo consistente en tinacos para almacenar agua, los cuales fueron debidamente autorizados, pero es el caso que a la fecha se han negado la entrega, a pesar de que ya están autorizados por parte de la Presidencia municipal, pero a la fecha no se ha cumplido con ese programa, siendo que el licenciado Miguel Mery Ayup, actual coordinador de campaña del candidato a diputado local por el onceavo distrito, pidió a los presidentes de los diversos comités una lista de personas a quien se les pudiera entregar el apoyo de los tinacos, las que se les proporcionó, pero a la fecha no se ha cumplido con la entrega, aclaro que este problema se está presentando en diferentes partes como ejido La Perla, ejido El Pacífico, y en la colonia Valle Verde, lugares que corresponden al distrito once en el que el candidato a diputado por dicho distrito es el licenciado Salomón Juan Marcos Issa, Presidente Municipal de esta ciudad con licencia, por lo que consideramos que por tal situación se está negando el cumplir con el apoyo ya autorizado de la entrega de tinacos porque a quien sí se le están entregando es a personas que tienen compromisos con el partido oficial, y nuestra solicitud es que se nos entreguen a la mayor brevedad posible y en las mismas condiciones que a los vecinos afiliados al Partido Revolucionario Institucional, en atención a que muchas personas de nuestra organización hemos visto que a los vecinos adheridos a dicho partido se le están entregando tinacos con capacidad de 650 litros, en cambio a nosotros se nos gestionó la entrega de tinacos de capacidad de 450 litros, quiero agregar que el presidente municipal en turno, señor Javier Garza de la Garza, se comprometió a retomar en junta de cabildo la necesidad de atender a todos los solicitantes que se vieron afectados con la suspensión del programa y tememos que no se vaya a cumplir, y para tal efecto acompaño cuatro anexos en los cuales aparecen los nombres de las personas que se vieron afectadas con la suspensión del programa de tinacos por tiempos electorales, así mismo se acompaña en anexos apartes, los nombres de las personas de diversas colonias que fueron excluidas del beneficio a que me he referido, aun de que cuentan con el perfil socioeconómico y que son participantes de los Comités de Desarrollo Social acordados por el Ayuntamiento de esta ciudad, habiéndose dicho que el programa se reanudara en el mes de octubre de este año y lo que queremos es que se asegure que si se nos va a beneficiar a todos los que aparecemos en las diversas listas que acompaño, con el apoyo, en cuanto aquellos que han sido excluidos , y en cuanto a los que ya están autorizados se entreguen en forma inmediata, ya que en algunos casos, con fecha treinta y uno de julio del año en curso se hizo el pago en el banco Internacional, pero en ningún caso se ha hecho entrega del beneficio a nadie, siendo todo lo que deseo manifestar...”. 

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.


Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Quejas por comparecencia presentadas por los señores Lorenzo Gómez Delgado, Juana Olvera Blancarte, Ana María Contreras Santos y Rosario González Meza el cuatro de septiembre del año en curso, por sí y en representación de otras personas, en los términos que quedaron precisados en el numeral que antecede.

2.- Copias simples de cuarenta y siete vales del Banco de Materiales expedidos a favor de diversas personas y a cargo de distintos distribuidores, expedidos en el mes de junio del presente año. 

3.- Acta circunstanciada de fecha veinticinco de septiembre del presente, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la comparecencia del quejoso Lorenzo Gómez Delgado, quien manifestó:

“... que a nadie de las personas que represento y que aparecen como agraviadas en la presente queja se le entregó material ya que los vales los entregaron vencidos y algunos vales no los recibía el proveedor, porque les faltaba una firma o una palomita o una clave, y no aceptan el pago de los beneficios de esos vales, entre estos proveedores puedo mencionar los siguientes: Pisos Rielto con domicilio en Calzada Saltillo 400 sur, Construrama con domicilio en Periférico Torreón Nª 75 poniente, Materiales Chuy Copetosa con domicilio en Boulevard Torreón-Matamoros Nª 4300 ote., en el caso de la señora María de los Angeles Moreno, en Materiales Chuy Copetosa estuvo formada por espacio de cinco horas y al llegar su turno le dijeron que ya no había material, presentándose antes de la fecha de caducidad de su vale que era un paquete de varilla. Manifiesta el compareciente que todas las personas agraviadas que representa en la presente queja sí se presentaron oportunamente a hacer los pagos de sus vales a los respectivos negocios pero no les aceptaban el pago, argumentando que ya se había acabado el material, que el Gobierno les había dado la orden de que ya no surtieran material porque ya se había terminado el presupuesto, manifiesta el quejoso que no puede especificar a quienes de sus representados (agraviados) le entregaron los vales inoportunamente con dos días antes del vencimiento o ya vencidos y en ambos casos se les negó el material y por lo tanto recibir el pago, agrega también que el grupo de agraviados que representa pertenecen a diversos Comités de diferentes colonias y los vales fueron entregados por conducto de los presidentes de las colonias a los que pertenecen, en lo particular como yo soy presidente de un Comité de la colonia Moctezuma a mí me los entregaron...” 

4.- Declaración rendida por la señora Angelina Saucedo Magallanes ante este Organismo el día cuatro de septiembre de la presente anualidad, quien expresó:

“....La suscrita también fui beneficiada con vales para entrega de material, habiendo liquidado a Rielto la cantidad correspondiente, y al no recibirlo de parte del negocio citado, opte por hablar al teléfono número 721-37-02 con una persona de ese negocio, para solicitarle información sobre la entrega de material y se me informó que debía de hablar con la Licenciada Lupita al teléfono número 722-39-58, ya que esta persona seleccionaba la entrega de los paquetes, sin que yo me comunicara porque ya he gastado mucho sin que se me haga entrega de mi material. Así mismo también queremos manifestar las suscritas comparecientes que al inicio nos identificamos también deseamos presentar queja en contra de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coahuila, en virtud de que desde hace tres años a la fecha, en que se inició la actual administración, la primera de las autoridades señaladas promovió la creación de comités vecinales, tomándose el voto de cada uno de los vecinos de la colonia donde residimos es decir colonia Lucio Blanco y Antigua Aceitera, siendo designadas las suscritas como Presidentas y a la fecha no hemos recibido el nombramiento oficial como Presidentas de Comité de Desarrollo Social, por parte de la Dirección de Desarrollo Social, habiendo acudido con el titular Miguel Meri Ayup, quien durante el tiempo señalado nos ha canalizado con el Licenciado Samir de ese mismo departamento, quien nunca nos ha resuelto tampoco la entrega de dicha papelería, por lo cual solicitamos que por conducto de este Organismo se gestione la entrega de tales nombramientos, aclarando que somos varios compañeros de diferentes colonias con ese mismo problema...”.

5.- Copias de treinta y un recibos de pago realizados por diversas personas y por distintos conceptos a los proveedores de los materiales que reclaman no les fueron entregados aun y cuando ya contaban con el vale correspondiente.

6.- Acta circunstanciada de fecha veinticinco de septiembre del año en curso, levantada por el Segundo Visitador General de este Organismo con motivo de la comparecencia de la señora Juana Olvera Blancarte, quien manifestó:

“... QUE TODAS LAS PERSONAS DE LAS QUE SE ENTREGO COPIA DE LOS RECIBOS DE PAGO Y FLETE DE MATERIAL NO HAN RECIBIDO DICHOS MATERIALES, LOS CUALES YA FUERON PAGADOS Y AUTORIZADOS POR SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO, EN FECHAS ANTERIORES A QUE SE SUSPENDIERA EL PROGRAMA DE “BANCO DE MATERIALES”; PERO ADEMÁS SABEMOS QUE SÍ SE SIGUEN ENTREGANDO A OTRAS PERSONAS, PARTICULARMENTE AYER SE ENTREGO EL BENEFICIO A LA SEÑORA ELVIRA ARANA, DE QUIEN SABEMOS QUE ES LIDER DEL PRI, POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE LA ENTREGA ES DISCRIMINATORIA Y ESE ES EL MOTIVO DE LA QUEJA. CUANDO PEDIMOS INFORMACIÓN A LAS FERRETERÍAS Y AL BANCO DE MATERIALES DE POR QUE NO HABIAN ENTREGADO LOS MATERIALES A PESAR DE QUE NOS DIJERON QUE EN QUINCE DIAS LOS ENTREGARIAN, NOS RESPONDIERON QUE SE HABIA SUSPENDIDO EL PROGRAMA PARA QUE NO SE HICIERA POLÍTICO, SIN EMBARGO, LOS QUE RECLAMAMOS YA TENIAMOS AUTORIZADO Y PAGADO LOS MATERIALES. DESCONOCEMOS QUIEN HAYA DADO INSTRUCCIONES PARA SUSPENDER EL PROGRAMA...”

7.- Acta circunstanciada de fecha veintiséis de septiembre del presente año, en la que el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General hace constar lo siguiente:

“...que me constituí en la empresa denominada RIELTO, ubicada en Calzada Saltillo 400 número 485 sur de esta ciudad, a fin de solicitar información relativa a la queja presentada por Juana Olvera Blancarte y María Contreras Santos, atendiéndome una persona que manifestó llamarse Narciso Javier Martínez y tener el carácter de representante legal de la empresa, propiedad del señor Fernando Avila Garza, ante quien me identifico como Visitador Adjunto de esta Comisión, procediendo el suscrito a explicarle el motivo de mi visita, y una vez que es enterado, el Licenciado Martínez refiere que mediante licitación pública que llevó a cabo la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, a cargo del Licenciado Cesar del Bosque Garza, a la empresa que representa le fue asignado participar en la entrega de material de construcción por medio de vales, sin saber quienes se encargaron de asignarlos, pero que en esta ciudad hay una delegación que está a cargo del señor Miguel Angel Riquelme; refiere que efectivamente no se ha estado entregando el material a los beneficiados del programa por la razón de que el señor Riquelme, en forma verbal y por teléfono, le comunicó que por instrucciones del Secretario de Desarrollo Social, se suspendía la entrega de material, indicación aplicable al mes de septiembre de este año con motivo de las elecciones para presidente y diputados a celebrarse el día veintinueve del mes en curso, el suscrito Visitador le solicito me informe si después de esas indicaciones, se a entregado a algún beneficiario, material de construcción, señalando el Licenciado Martínez que si, que ha sido a personas que ya tenían pagado su material y que se comprometieron a acudir ellos mismos a la empresa a recogerlo, pero que a otros beneficiados que también lo cubrieron, y a quienes se les entregó su recibo membretado por la ferretería, pero que pagaron una cantidad adicional por la entrega del producto a su domicilio, es decir por concepto de flete, no se les ha entregado, ya que la idea era el de evitar que se anduviera repartiendo el material por parte de los vehículos propiedad de la empresa y se malinterpretara esa situación, pero con la excepción de que se podría entregar a criterio de su personal, cuando su negativa implicara algún conflicto del beneficiario con la empresa, como por ejemplo, que exigiera fuera de razón y de una forma grosera su entrega; insiste en que una vez que haya pasado las elecciones , inmediatamente se empezará a entregar el material, ya que hay en existencia, lo que podría ser después de que se haya dado el nombre de los candidatos que hayan ganado, es decir a partir del miércoles cuatro o jueves cinco de octubre del año en curso, señaló la persona que me atiende, que está en la mejor disposición de cumplir con la entrega del material, pero una vez que pasen las elecciones, que ya sería cuando menos en una semana mas, proponiendo que incluso podría  ser por conducto de la Comisión de Derechos Humanos...”. 

 8.- Acta circunstanciada de fecha cuatro de octubre de la presente anualidad, mediante la cual el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General hace constar:

“...que me constituí en el domicilio ubicado en Boulevard Torreón-Matamoros esquina con calle cuarenta y tres de la colonia Felipe Angeles de esta ciudad, lugar donde se encuentra ubicado el negocio denominado FERRETERÍA CHUY COPETOSA, a fin de llevar a cabo una investigación dentro de la queja presentada por las señoras Juana Olvera Blancarte y Ana María Contreras Santos, dando fe que en la puerta de acceso a la negociación hay un anuncio a la vista que textualmente dice “HORARIO PARA SURTIR VALES. DE VARILLA SOLO DE 4:00 A 6:00 ENTREGA. DE 9:00 A 4:00 DE LUNES A VIERNES. EN ESTE HORARIO SE SURTIRAN SIN EXCEPCION ALGUNA” en este acto Doy Fe que se presenta a la ferretería una señora que después me entero se llama Martha Elva Rodríguez, quien se dirige a una persona del sexo masculino que se encuentra atendiendo el negocio, y le solicita le informe cuando se le puede entregar el material de construcción de tres vales que tiene y que no se le han entregado, informándole la encargada, quien se identifica con el nombre de Elizabeth, que ya puede recoger su material, que desde el martes primero del mes se empezó a entregar, que el requisito es que acudan a la Ferretería  con algún vehículo para que se lo puedan llevar, que si son vales de cemento, sí hay en existencia, de varilla de acero, se entrega por las tardes, pregunta la señora Martha Elva que si es de block el vale que presenta, si ya lo puede recoger también, contestando Elizabeth que se manda a la persona a la blockera que está en la colonia Aviación para que lo recoja, que se le hace entrega de un contra-vale para que acuda a ese lugar a recogerlo. La señora Martha Elva le pide le informe que en caso de que no tenga en que transportar su material, cuando se lo podrían llevar a su domicilio, informándole Elizabeth  que a partir del lunes próximo se van a empezar a programar la entrega a domicilio por dependientes de la propia Ferretería, realizándose una ruta tomando en cuenta el número de folio y la fecha del vale, que si no trae ella mueble para que pueda llevarse su material, lo que puede hacer es programarla el lunes dentro de la ruta que se va a iniciar para que se lo lleven a su domicilio, sin asegurarle el día en que se le haga entrega porque son muchos las personas que lo esperan, aceptando la señora Martha Elva, por lo que se le toman datos personales, de folio y fecha de sus vales con el compromiso de programarla en la ruta de entrega, aclarando Elizabeth que no se regresa el costo del flete que ya pagaron los beneficiarios de los vales, aún de que los recojan los dueños de los vales. Se hace constar que en el tiempo que permanecí en ese lugar, se presentaron tres personas a reclamar la entrega del material de construcción, a quienes se les informó lo antes citado, es decir, que pueden recoger su material sin traer en que transportarlo, que si no se deben someter a una ruta de entrega a programarse desde el lunes siete de octubre, pero que no se les va a regresar el costo del flete que ya se cubrió. Una persona de nombre Patricia Contreras, durante la visita, recibió un paquete de diez bultos de cemento, ya que traían una camioneta Pick-Up color azul con blanco, placas YY-9191 del Estado de Zacatecas, tipo F-250, al parecer de procedencia extranjera, haciendo constar que la solicitud de entrega se realiza presentando copia del recibo de flete que pagaron previamente los beneficiarios. Se hace constar que también se presentó un señor que dijo llamarse Ismael García, solicitando la entrega de varilla, contestándole la dependienta Elizabeth que si podía recoger la varilla, que regresara después de las cuatro de la tarde, o que si esperaba se la llevaran en la entrega de ruta, señalando el señor García que mejor él pasaba por la tarde a recogerla, retirándose la persona, procediendo a retirarme, no sin antes darme cuenta que empezaban a llegar personas con recibos de flete en la mano a solicitar la entrega de su material...”.    

9.- Oficio número 792/2002 fechado el diez de octubre del año en curso, suscrito por el licenciado Horacio del Bosque Dávila, Secretario de Desarrollo Social, mediante el cual informa:

“...PRIMERO.-El período para el canje de vales ante los diferentes proveedores del Programa BANCO DE Materiales 2002 es de 15 (quince días) naturales. SEGUNDO.- El presupuesto asignado para cada Comité de Gestión Social en el Programa Banco de Materiales es de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), en el cual el beneficiario aporta el 60% y el subsidio por parte del Gobierno es del 40%. 

TERCERO.- En el caso de la Sra. Juana Olvera Blancarte según acta con folio 000425 levantada por la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coah., el día 03 de mayo del presente en la Colonia Lucio Blanco se le asignó un presupuesto de $24,813.50 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.). 

CUARTO.- Se le hace entrega a la Sra. Juana Olvera Blancarte de parte de la Coordinación Laguna de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, 64 vales del programa Banco de Materiales 2002 por una cantidad de $25,163.91 (VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 91/100 M.N.), consistente en 5 acciones de block, 30 acciones de cemento, 11 acciones de varilla y 18 acciones de vitropiso con folio de vales 02-35-31772 al 02-35-31835, con una fecha de emisión del 16 de junio 2002 y fecha de caducidad del 30 de junio del 2002. Se anexa documento con firma autógrafa de recibido de parte de la Sra. Juana Olvera Blancarte el día 16 de junio del 2002. 

QUINTO.- En el caso del Sr. Lorenzo Gómez Delgado, según acta con folio 000515 levantada por la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coah., el día 03 de mayo del presente en la Colonia Moctezuma, se le asignó un presupuesto de $ 26,192.50 (VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.). SEXTO.- Se le hace entrega al Sr. Lorenzo Gómez Delgado de parte de la Coordinación Laguna de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, 73 vales del programa Banco de Materiales 2002 por una cantidad de $25,799.33 (VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 33/100 M.N.), consistente en 4 acciones de block, 29 acciones de cemento, 15 acciones de varilla, 16 acciones de vitropiso, 3 de tinaco y 6 acciones de sanitarios, con folio de vales 02-35-20938 AL 02-35-31010; con una fecha de emisión del 15 de junio 2002 y fecha de caducidad del 30 de junio del 2002. Se anexa documento con firma autógrafa de recibido de parte del Sr. Lorenzo Gómez Delgado el día 13 de junio del 2002. 

SEPTIMO.- En el caso de la señora Ana María Contreras Santos, según acta con folio 000073 levantada por la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coah., el día 15 de abril del presente en la Colonia Antigua Aceitera, se le asignó un presupuesto de $24,136.50 (VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.). 

OCTAVO.- Se le hace entrega a la Sra. Ana María Contreras Santos de parte de la Coordinación Laguna de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, 75 vales del programa Banco de Materiales 2002 por una cantidad de $23,282.33 (VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N.), consistente en 20 acciones de cemento, 21 acciones de varilla, 28 acciones de vitropiso, 4 de tinaco, y 2 acciones de sanitarios con folio de vales 02-35-06980 al 02-3507054; con fecha de emisión del 29 de mayo de 2002 y fecha de caducidad el 18 de junio del 2002. Se anexa documento con firma autógrafa de recibido de parte de la Sra. Ana María Contreras Santos. Haciendo la aclaración que el presupuesto asignado disminuyó a razón de que 3 personas que solicitaron acciones de varilla no presentaron domicilio en el acta, siendo este requisito indispensable para ser beneficiarios del Programa. 

NOVENO.- En el caso del SR. Lorenzo Gómez Delgado Presidente del Comité Multifuncional de Desarrollo Social de la Colonia Moctezuma perteneciente a la Organización Social “Coordinadora Independiente Emiliano Zapata” menciona que no cuenta con la acreditación correspondiente ante las diferentes autoridades de Desarrollo Social, se anexa identificación No. 0264 emitida por la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de Torreón que le acredita como Presidente del Comité Multifuncional de la Colonia Moctezuma: Cabe hacer mención que él se identificó ante esta Coordinación Laguna de la Secretaría De Desarrollo Social con esta identificación. En relación con la suspensión de la entrega de materiales del Programa Banco de Materiales 2002, la Diputada Permanente del Congreso del Estado con boletín No. 357 de fecha 02 de agosto del presente, aprobó en forma unánime el punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado y a los 38 Alcaldes de la Entidad, la suspensión durante los meses de agosto y septiembre de los diversos Programas de sentido social con el propósito que no tengan interferencia en las campañas electorales, promoción del voto y las ofertas de los partidos políticos y los actores del proceso mismo que vive Coahuila. 

Por todo lo anterior, queda constancia que los vales del Programa Banco de Materiales se entregaron en tiempo y forma a los diferentes Comités Multifuncionales de Gestión Social, siendo responsabilidad de cada presidente la entrega de los mismos ante sus representados...”. 

10.- Copia del boletín informativo número 357 emitido por la diputación permanente del Congreso del Estado el dos de agosto del 2002, que en su parte conducente dice:

“La Diputación Permanente del Congreso del Estado aprobó de forma unánime el punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal, al Poder Ejecutivo de Coahuila y a los 38 alcaldes de la entidad, se suspenda durante los meses de agosto y septiembre los diversos programas de sentido social con el propósito de que no tenga interferencia ni malos entendidos con las campañas electorales...”.

11.- Tres copias de actas marcadas con los números 000073, 000515 y 000425, remitidas por el Secretario de Desarrollo social en las que se hace constar la entrega de vales, y relacionados con las acciones otorgadas a los Comités Ciudadanos Multifuncionales presididos por Ana María Contreras S., Lorenzo Gómez D. y Juana Olvera Blancarte.

12.- Acta circunstanciada de fecha veintidós de octubre del 2002, levantada con motivo de la declaración rendida por la señora Herminia Valtierra, quien se expresó en los siguientes términos:

“...yo pertenezco al grupo Emiliano Zapata, que encabeza la Licenciada Beatriz Granillo, y a mi en lo personal a mediados del mes de agosto de este año, sin recordar el día me hicieron entrega de tres paquetes de material, consistente en 20 bultos de cemento y 15 varillas, ya que cada paquete de cemento es de 10 bultos y el paquete de varilla que son quince, quiero agregar que a otras compañeras del grupo también les entregaron sus paquetes de material entre las que recuerdo son Juana y Adela que no recuerdo sus apellidos, a ellas también se los entregaron en la misma fecha que a mí, quiero agregar que actualmente ya están haciendo entrega las tiendas proveedoras de los paquetes  de material de acuerdo al Nª de folio que les dieron y el que los quiere mas rápido acude a las tiendas o ferreteras y le hacen entrega de sus paquetes de material...”. 

13.- Actas circunstanciadas levantadas con motivo de la comparecencia de los señores Lorenzo Gómez Delgado y Juana Olvera Blancarte, el veinticuatro de octubre de la presente anualidad, quienes en relación con el informe rendido por el Secretario de Desarrollo Social Manifestaron:

LORENZO GÓMEZ DELGADO: “...No estoy de acuerdo con el informe rendido en su totalidad ya que la queja presentada no fue a titulo personal, sino como representante de los diferentes Comités pertenecientes a la Coordinadora Independiente Emiliano Zapata y la queja en concreto consistió en las irregularidades que hubo al hacerles entrega de los vales para paquetes de material ya que a algunos se los entregaron un día antes de su vencimiento y al presentarse con los proveedores había largas filas y al no poderlos atender ese mismo día les decían que fueran al día siguiente y como ya los vales estaban vencidos para ese día no les quisieron aceptar el pago, entre los proveedores que puedo señalar son los siguientes: Chuy Copetosa, Rielto y en algunos casos los distribuidores no aceptaban los vales por que les faltaba una firma o una seña es una palomita y cuando mis representados lograban recabar la firma o la palomita en algunos casos ya no aceptaban los vales porque ya se había vencido, sin recordar los casos específicos...”.

JUANA OLVERA BLANCARTE: “...No estoy de acuerdo con el informe rendido por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, en virtud de que nunca se me hizo llegar el nombramiento oficial como Presidenta del Comité Multifuncional de la Colonia Lucio Blanco de esta ciudad, y de ello no señala nada la autoridad, aclarando que ninguno de los Presidentes de los comités, de las Colonias San Marcos, Bocanegra, Magdalenas, La Dalia, Coordinadora Independiente, Ejido La Partida, Nueva California I, Nueva California II, y Nueva California III, Elsa Hernández, Antigua Aceitera y otras más cuentan con el nombramiento respectivo, colonias que yo represento, por lo que la queja no es a titulo personal; así mismo se señalan en el informe que la Coordinación Laguna de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado me hizo entrega de 64 vales del Programa Banco de Materiales 2002, por una cantidad de $25,163.91 pesos, de lo cual estoy de acuerdo, pero ese no es el motivo de la queja, sino que no se hayan entregado a los beneficiarios, aún de que ya estaban cubiertos, así como también la queja es porque a unos si se les entregaban y a otros no, de cada una de las quejas antes señaladas, por lo que pido se le de rapidez a la queja porque los funcionarios señalados ya van a terminar su encargo, y considero que se debe finiquitar  esta queja antes de que salgan de los puestos que ocupan, esto lo digo por el Ingeniero Miguel Angel Riquelme Solís, Director de Desarrollo Social en Torreón, Coahuila...” 

14.- Oficio de fecha cinco de noviembre del año en curso, remitido por el gerente general de Maderera del Nazas S.A. de C.V., mediante el cual informa:

“...Se recibió en mis oficinas, la notificación de una circular el día 8 de julio de 2002 donde se señala la suspensión de las entregas de los materiales del programa banco de materiales enviada por el C. Horacio del bosque Dávila, Secretario de Desarrollo Social. Ahora bien, por lo que concierne a la empresa al término de la segunda quincena de julio del presente año se terminó totalmente las entregas de los materiales solicitados a los beneficiarios del programa sin que en un futuro se haya realizado alguna entrega. Por otra parte, en las entregas realizadas se solicitó al beneficiario su vale respectivo y su identificación, desconociendo si éstos  tenían alguna contraseña o clave, por lo que los vales se recibieron sin distinción alguna...”. 

15.- Oficio fechado el cuatro de noviembre remitido por el gerente general de Materiales para la Construcción y Acabados, Reparación e Instalación Eléctrica Torreón S.A. de C.V., en el que informa:

“...Me permito anexar copia fotostática de la circular recibida el día 8 de julio del presente año, enviada por el Lic. Horacio del Bosque D. Titular de Desarrollo Social en el Estado. Así como también, nos solicitó la suspensión de entrega de materiales basándose en el 2do. punto de acuerdo de la Comisión Especial del Congreso del Estado de Coahuila de fecha 2 de Agosto del presente año (anexo copia de acuerdo) indicándonos que dicho programa podríamos reanudarlo a partir del 30 de septiembre del año en curso, fecha en que concluyó el proceso de elecciones en este municipio, por lo cual suspendimos en este periodo la entrega de material y no por falta de los mismos. Así mismo le informó que la entrega de material son realizadas cuando el beneficiario entrega el vale respectivo e identificación del portador desconociendo si estos traen alguna seña o clave, pues nuestras indicaciones fueron que entregáramos el material a toda persona que entregara el vale y se identificara a satisfacción con credencial de elector u otra oficial, y sin ninguna distinción o preferencia...”. 

16.- Oficio suscrito por Yolanda C. Becerra Velásquez, con membrete de Block, Ferretera y Materiales Bristol S.A. de C.V., de fecha cinco de noviembre anterior, a través del cual informa: 

“...Dicha suspensión obedeció a la circular de fecha 08 de julio del presente enviada por el C. Horacio del Bosque Dávila, Secretario de Desarrollo Social en la cual notifica la suspensión del canje de vales emitidos por SEDESOL ESTATAL.

Así mismo, nos reitero la solicitud de la suspensión basándose en el 2ª, punto de acuerdo de la Comisión Especial del COngreso DEL Estado de Coahuila de Zaragoza, de fecha 02 de agosto del año presente. Reanudándose la entrega de materiales a partir del 30 de septiembre, fecha en que se concluyó el proceso electoral endicho intervalo no se realizó ninguna entrega a los beneficiarios en base a dicha instrucción y no por falta de material. También hago de su conocimiento que en las entregas realizadas solo se solicito el vale respectivo y la identificación del portador, desconociendo si éstos tenían alguna contraseña o clave, pues esta Empresa solo entrega el material sin distinción de colonias, partidos o grupos políticos...”.

17.- Oficio de cinco de noviembre del presente, suscrito por el Gerente del Banco de Materiales SAVISA, mediante el cual rinde el siguiente informe:

“...LE INFORMO QUE EN NINGUN MOMENTO MOMENTO HEMOS SUSPENDIDO LA ENTREGA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DEL PROGRAMA BANCO DE MATERIALES 2002, Y QUE INCLUSIVE TENEMOS LA SATISFACCIÓN DE QUE PRÁCTICAMENTE TERMINAMOS DE REPARRIRLOS EL DIA 30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, QUEDANDO UNICAMENTE SIETE VALES POR SURTIR. SE HACE NOTAR QUE DE ESTOS SIETE VALES NINGUNO CORRESPONDE A LOS QUEJOSOS Y DE QUE ESTAMOS A LA ESPERA DE QUE LOS PROPIETARIOS DE LOS MATERIALES PASEN A RECOJERLOS...”. 

18.- Acta circunstanciada levantada el once de noviembre de este año, con motivo de la comparecencia de los quejosos Lorenzo Gómez Delgado, Juana Olvera Blancarte y Ana María Contreras S., quienes manifestaron: 

“...Que las firmas que aparecen en las hojas marcadas con los número 000073, 000515 y 000425 que fueron exhibidas junto con el informe rendido por el Secretario de Desarrollo Social sí son las nuestras pero queremos aclarar que no son firmas de recibido y que no garantizan el cumplimiento del objeto del Programa Banco de Materiales, a saber la entrega de materiales de construcción a bajo costo a las familias de escasos recursos en el municipio. Así mismo reconocemos que las hojas señaladas contienen el reporte de vales y beneficios asignado a cada Comité de Desarrollo Social, distribuido en paquete de cemento, varilla, block, vitropiso, sanitarios y tinacos, ascendiendo las inversión presupuestada para cada Comité a veinticinco mil pesos. Que esta es la información y la forma en que se organizó el Programa para distintos Comités que nosotros conocemos; pero sabemos que hay otros Comités de Desarrollo Social a los que les autorizaron una mayor inversión en materiales, y hay algunos beneficiarios que recibieron los vales de materiales sin que existiera Comité de Desarrollo Social constituido, La explicación de estos documentos deben agregarse al motivo de nuestra queja pues la queja inicial se refería al incumplimiento en la entrega de materiales, provocando inequidad y discriminación en un momento electoral que presumía el uso político de los vales y materiales; así como la tardanza y manipulación que se hizo de la entrega de los vales ya vencidos o con un día de plazo para su canje, lo que también perjudico a los beneficiarios que refirieron distintos problemas por lo que no pudieron gozar del beneficio autorizado y sancionado en las hojas cuya firma estamos reconociendo en este acto. Hasta el momento nosotros tenemos conocimiento de ciudadanos a los que les falta la entrega de material de los paquetes de vitropiso de la Proveedora Rielto, problemas de equivocación en la entrega de materiales de Construrama y de Copetosa. Queremos agregar que algunas personas que habían pagado el flete a los proveedores, aun cuando este no estaba contemplado en la reunión que se llevó a cabo para la autorización de los beneficios y que es parte de las hojas señaladas, tuvieron que conseguir sus propios vehículos para el traslado de los materiales en virtud de la tardanza o del retrazo  en dicha entrega. También queremos mencionar que en dos ocasiones hemos solicitado que se nos presente la normatividad que regula los programas de Desarrollo Social para conocer las bases o los requisitos que debemos cubrir para participar en los mismos sin que a la fecha se nos haya mostrado, por lo que también este aspecto pedimos que se tome en cuenta al momento de emitir la resolución en el presente caso, la que pedimos se dicte a la brevedad posible...”.    

19.- Copia del oficio sin número de fecha dieciséis de julio del presente año, dirigido al licenciado Miguel Mery Ayup, Director General de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, al que se anexan diversas listas de solicitantes de tinacos, suscrito por la profesora Esperanza Olguín Hernández y por Martha Elva Rodríguez Cortéz, en hoja membretada de la Unión Popular Independiente.

20.- Copia de ficha múltiple de deposito de Bital, Banco Internacional, por la cantidad de $500.00 (Son: quinientos pesos 00/100 m. n.), de fecha 31 de julio del dos mil dos en la que textualmente dice: “Tinacos Col. Varios II Copladem 2002”.

21.- Copia del oficio sin numero de fecha veinte de agosto de la presente anualidad, suscrito por la licenciada Ma. Beatriz Granillo y la señora Juana Olvera B., en papel membretado de la Coordinadora Independiente “Emiliano Zapata”, y dirigido al licenciado Javier Garza de la Garza, Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, mediante el cual le remiten listas de personas que fueron excluidas del beneficio de tinacos.

22.- Oficios números SV-2438/2002 de fecha cinco de septiembre del año en curso y SV-2600/2002 del día dieciocho del mismo mes y año, mediante los cuales se requirió al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón el informe correspondiente al reclamo de la señora Rosario González Meza, sin que se hubiera recibido respuesta alguna.
23.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría el veinticinco de septiembre del año en curso, con motivo de la comparecencia de la quejosa Rosario González Meza, quien manifestó:



“...Respecto la queja que presente deseo agregar que la petición de entrega o bien de que se nos incluyera en la entrega de tinacos para almacenar agua, la realizamos en forma verbal y de manera individual presentando listas que los funcionarios nos pedían de las cuales al entregar nunca se nos entregó acuse de recibo, pasado un tiempo se nos indicó por parte del lic. Mery Ayup que redujéramos las listas porque no había suficiente material, por lo que presentamos unas nuevas mismas que aportamos a la presente en copia fotostática, al decir en la queja que se nos había autorizado por parte de la presidencia la entrega de tinacos es porque al momento en que nos sellaron las hojas que contenían las listas se nos indicaba que pasáramos a la caja a realizar el pago correspondiente, primero nos daban en caja de presidencia una ficha del banco para acudir a liquidarlos, pero en ese acto se nos entrego únicamente la que exhibimos que es relativa a 5 personas de las demás se nos negó, del pago realizado el siguiente paso era acudir a la dirección de desarrollo social para recoger los tinacos o bien un vale para recogerlo en alguna ferretería y únicamente personal de dicho lugar nos indicó que no era posible pues se había suspendido el proyecto el cual se renovara hasta el mes de octubre, en cuanto a el pago realizado a que me refiero que es de cinco personas corresponde a  una servidora, Mirella Flores, Carmen Villa, Rosario García y Juanita Fierro, así mismo que la persona que nos indico la negativa a entregar los tinacos, fue el titular del departamento de desarrollo social, es decir quien suple al lic. Miguel Mery Ayup...”

24.- Acta circunstanciada de fecha tres de octubre del presente año, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría con motivo de la diligencia realizada en la misma fecha y en la que asentó lo siguiente:

“...me constitui en las instalaciones que ocupa la presidencia municipal de esta ciudad, específicamente en el área de cajas, donde me entreviste con una persona del sexo femenino de nombre Mayte García quien se encuentra en el módulo-caja “copladem”, a quien una vez que le entero del motivo de mi visita y previamente me identifico como servidor de la comisión de derechos humanos manifiesta: “ciertamente en esta caja se efectuan los pagos correspondientes a la adquisición de material relativo al programa de desarrollo social sin embargo le comunico que tal programa se encuentra suspendido hasta nuevo aviso.” El suscrito solicito de la manera mas atenta me informe la fecha con que se ordeno tal suspensión y quien la realizo, Srita Mayte, “una vez que consulto con mi jefe inmediato Sr. José Ramón Jáuregui le informo que la fecha exacta no la tenemos pero tiene alrededor de 2 meses dicho acontecimiento el cual fue ordenado por el titular del departamento de desarrollo social municipal por lo que le sugiero recabe lo necesario en dicho lugar,” el suscrito, “existe algún oficio en el cual se gire esa instrucción,” srita. Mayte, “No fue al parecer vía telefónica o mas bien no se,” el suscrito agradece las atenciones recibidas y procedo a retirarme del lugar dirigiéndome en el mismo acto a las instalaciones en que se encuentra el departamento de desarrollo social lugar en donde soy atendido por una persona del sexo masculino quien dice llamarse Jesús Orozco Rodríguez ser coordinador de proyectos de desarrollo social en el área rural, y una vez que me identifico como servidor de este Organismo y le solicito me permita entrevistarme con el encargado de la institución manifiesta, “el encargado que es el lic. David Fernández Hernández no se encuentra en estos momentos pero si le puedo servir en algo con gusto lo haré,” el suscrito le solicito me informe diversas situaciones que son relativas a la queja de lo cual le entero sus antecedentes a lo que refiere, “no se la fecha exacta en que se suspendió el programa de entrega de tinacos lo que se es que se debió al paso de la contienda política que acabamos de vivir y tal instrucción tengo entendido que la giro el señor presidente municipal por lo que considero que se podría recabar alguna información con la secretaria particular del sr. Presidente respecto al problema en si. Yo considero que si se les va a entregar lo prometido, pero esto sería a partir del día lunes próximo que ocupe nuevamente la dirección general el Lic. Miguel Mery Ayup, además aclaro no es prioridad de mis superiores tener problemas de incumplimiento pues como es de su conocimiento el lic. Mery Ayup continuará ocupando un cargo público y por ende requiere de apoyo de la gente, respecto del motivo por el cual no se entregó a algunas personas su ficha para realizar un deposito, reitero fue por ordenes de la presidencia municipal asi como también el hecho de que ya no se recibieran listas de personas solicitando ingresar al programa,” el suscrito, “ingeniero Orozco Rodríguez de la manera mas atenta le solicito de ser posible estampe su firma a la presente acta,” a lo que contesta que no desea hacerlo pues no se encuentra autorizado para tal, agregando que si atendió a la entrevista fue por atención y en virtud de no encontrarse su superior, por lo que reitera que se sugiere a las quejosas para que acudan el próximo lunes a hablar con el Lic. Miguel Mery ya que considera que el problema se solucionaría en forma normal, al menos en el caso de quienes realizaron el pago, por los demás que únicamente aparecen en las listas sin ningún otro tramite hecho considero que se dificultaría ya que según a escuchado no tiene por el momento el municipio recursos suficientes...” 

 25.- Oficio SV-2813/2002 de fecha nueve de octubre del año dos mil dos, remitido por este Organismo al Director de Desarrollo Social de esta ciudad, mediante el cual se le requiere información en relación a los hechos de la queja.

26.- Acta circunstanciada de fecha veinticuatro de octubre de la presente anualidad, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría, con motivo de la comparecencia de la señora Rosario González Meza, quien expresó:

“...que hará aproximadamente una semana acudió en compañía de las personas que actúan en esta queja, a las instalaciones que ocupa el departamento de Desarrollo Municipal de esta ciudad y se entrevistaron con una persona de nombre David Fernández, quien actualmente suple al director de dicha dependencia y este les refirió que porque habían demandado ante la comisión de derechos humanos que no era necesario ya que existe disponibilidad por parte del departamento para cumplir con su solicitud, indicándoles así que el día lunes 28 de los que cursan se les haría entrega de unos formatos y que una vez que los llenaran inmediatamente al día siguiente les entregarían el material, lo cual únicamente informan para que se asiente en el expediente, agregando requerir que no se concluya con su queja hasta no se les resuelva al cien por ciento...”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.



Los quejosos Lorenzo Gómez Delgado, Juana Olvera Blancarte, Ana María Contreras Santos y Rosario González Meza, y las personas a las que ellos representan, fueron objeto de violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, por parte del Ayuntamiento de la ciudad de Torreón, Coahuila, particularmente de la Dirección General de Desarrollo Social, ya que realizaron gestiones ante esa dependencia, con el objeto de que se les incluyera en un programa social de beneficios de materiales para la construcción, así como de tinacos y a pesar de que algunos de sus representados cubrieron el monto fijado para acceder a ellos, dichos beneficios, no les fueron entregados, además de que un buen número de personas no obtuvieron respuesta alguna en relación a la aprobación o denegación de dicho apoyo y  mucho menos expresaron los motivos para ello. Lo anterior una violación a los derechos fundamentales de los quejosos y sus representados, ya que la autoridad no cumplió con las obligaciones derivadas del servicio público que le corresponde. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Por razones de orden lógico, han de analizarse, primero, los hechos atribuidos a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado y en forma posterior, los que se señalan en contra de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coahuila.

Así bien, por lo que hace a los hechos atribuidos a la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, con respecto a lo que, los quejosos señalan sobre los vales para la obtención de materiales de construcción, manifestando que, les fueron entregados en fechas próximas a su vencimiento, razón por la cual no pudieron ser canjeados por los beneficiarios, dicha circunstancia no quedó acreditada, en este procedimiento, toda vez que, el titular de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, remitió copias simples a este Organismo, de las actas en las que se hace constar que la entrega de vales a los representantes de los comités los días veintisiete de mayo, trece y dieciséis de junio del año en curso, actas que se encuentran firmadas por Ana María Contreras, Lorenzo Gómez Delgado y Juana Olvera Blancarte, y aún y cuando en la comparecencia de fecha once de noviembre del presente negaron que no eran firmas de recepción, no especificaron cual era entonces el objeto de las citadas rúbricas. 

Así mismo  dijeron tener conocimiento de personas a las que les fueron entregados los vales con una anticipación mínima de dos o tres días anteriores a su vencimiento, pero no se señaló en forma especifica de que personas se trataban, es decir; sus pretensiones fueron de carácter general sin especificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, ya que siempre se refirieron a personas de las cuales tenían conocimiento que no se les había hecho entrega del beneficio, más en ningún momento, proporcionaron los nombres, domicilios, o características de las mismas en forma tal, que pudieran ser identificadas individualmente. Cabe destacar que en los casos en que sí lo hicieron y respecto de los que anexaron copias de vales de entrega, en los que ésta si se realizó,  se aprecia como una constante, que las fechas de emisión eran de quince días anteriores a su vencimiento, en razón de estas circunstancias, no quedaron debidamente acreditados los cargos que se imputan a la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, por lo que no ha lugar a recomendación alguna al respecto. 

Por otra parte y en lo que hace a la entrega de las actas levantadas al momento de integrar los Comités Multifuncionales, esta Comisión carece de facultades para entrar al estudio de las violaciones alegadas, toda vez que los hechos acontecieron según lo manifestado por los quejosos, hace aproximadamente dos años, al tenor de lo anterior, artículo 33 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, dispone que la queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año contado a partir de que se hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen violatorios, o de que el quejoso hubiese tenido conocimiento de los mismos, por lo que la imposibilidad manifiesta, deriva de elementos temporales sobre hechos, que quedan fuera del alcance de estudio  para este Organismo.

Es importante destacar, que el argumento relativo al retraso en la entrega de materiales de construcción a quienes  oportunamente presentaron sus vales, es atribuible directamente a los distribuidores, pues en este caso; es a ellos a quienes compete dicha función, por lo que, al no quedar plenamente demostrado que la Secretaría de Desarrollo Social del Estado incurrió en dilación, negligencia o contravención a la normatividad aplicable, no es procedente hacer recomendación alguna al respecto. Así mismo, no debe considerarse violatorio, el hecho de que a algunas personas se les hiciera entrega de los materiales autorizados y a otras no, ya que por el contrario, el tiempo en el que a las primeras les fueron distribuidos, se hizo en contravención a las instrucciones giradas  en forma oportuna por parte de la Secretaria de Desarrollo Social, hecho que se acreditó en el sumario, así también no puede considerarse violatoria ni discriminatoria dicha entrega, ya que integrantes de los mismos Comités Ciudadanos   Multifuncionales representados por los quejosos de la presente causa, son los mismos que recibieron algunos de esos beneficios, por lo que en todo caso, la negativa de ciertos distribuidores a entregar los beneficios con el argumento de que esa era la instrucción y la entrega de materiales por otra parte, en todo caso refleja un desorden administrativo atribuible a los propios distribuidores, pero de ningún modo imputable a la autoridad señalada como responsable.

En segundo término, por lo que hace a los hechos que se atribuyen a la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, Coahuila, existen elementos suficientes  de prueba, para determinar que resultan violatorios a los derechos humanos de los agraviados.

En efecto, los quejosos acreditaron su carácter de presidentes de distintos Comités Multifuncionales de Desarrollo Social en la ciudad de Torreón, Coahuila, por lo que con esa representación, gestionaron diversos apoyos ante la Dirección General de Desarrollo Social en beneficio de sus representados  entre los que se encuentra el consistente en la adquisición de tinacos a bajo costo para el almacenamiento de agua, mismos que según señalaron, les fueron autorizados por la Presidencia Municipal, más sin embargo se les han negado la entrega de dicho bienes, no obstante que el licenciado Miguel Mery Ayup solicitó a los presidentes de los diversos comités un listado de candidatos a la entrega de apoyos de tinacos, listas que le fueron proporcionados sin que hasta la fecha de presentación de la queja  les hubieran sido entregados los beneficios. La señora  Rosario González Meza aclaró que el problema se estaba presentando en lugares como el ejido La Perla, El Pacífico y en la colonia Valle Verde de la ciudad de Torreón, lugares que corresponden al distrito once en el que el entonces candidato a diputado licenciado Salomón Juan Marcos Issa, Presidente con licencia de esa ciudad, considerando por lo tanto que por dicha situación se les había negado el apoyo ya autorizado, pues según su propia manifestación sí se les  entregaba el apoyo a personas con compromisos con el Partido Revolucionario Institucional, además de que se les entregan tinacos de 650 litros de capacidad, en tanto que a la reclamante y sus representados les gestionó la entrega de tinacos de 450 litros de capacidad. Agregó que el Presidente Municipal en turno, Javier Garza de la Garza, se comprometió a retomar en sesión de cabildo la necesidad de atender a todos los solicitantes que se vieron afectados con la suspensión del programa por épocas electorales. Señaló que las manifestaciones hechas a su persona, eran en el sentido de  que el programa reanudaría en el mes de octubre, por lo que deseaban asegurarse que los beneficios autorizados, llegarían  a manos de las personas que aparecen en las listas recabadas por la autoridad, misma que anexó a la queja interpuesta ante este Organismo.

Los quejosos acompañaron doce copias fotostáticas, en las que se observa el listado de personas que, según su dicho, solicitaron se les considerará en cuenta para acceder al beneficio en la obtención de tinacos, en las mismas se aprecia el sello de recibo de la Secretaría Particular del C. Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, en fecha veintitrés de agosto del año en curso, en una de ellas se advierte además, otro sello que reza “Dirección de Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural” de fecha veintiséis de julio del presente. Así también, exhibieron ante esta Comisión, copia simple de ficha múltiple de deposito de “Bital Banco Internacional” por la cantidad de $500.00 (Son: quinientos pesos 00/100 m. n.) a nombre de FISM (sic), y en la que en su parte conducente señala; “tinacos col. Varios II Copladem 2002” la cual cuenta con sello de recibo del Banco de fecha treinta y uno de julio del año en curso.

Esta Comisión solicitó al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, rindiera informe pormenorizado de los hechos alegados por lo quejosos, y no obstante a los requerimientos que en dos ocasiones se hicieron en el mismo sentido en ningún momento se recibió en este Organismo documental alguna al respecto. Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica de esta instancia, al omitir, la autoridad señalada como responsable, respuesta a las solicitudes que median por parte de esta entidad, los hechos materia de la queja, deberán tenerse por ciertos, circunstancia de la que fue apercibida la responsable, mediante oficio SV-2776/2002, de fecha 4 de octubre del año en curso.  En el mismo sentido el Titular de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Torreón, atendió el requerimiento de fecha 09 de octubre del mismo año.

Por todo lo anterior, pero con la finalidad  de llegar al conocimiento de la verdad histórica de los hechos, personal de este Organismo se constituyó en el edificio que ocupa la Presidencia Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, el tres de octubre del presente, específicamente en el módulo de “Copladem”, donde se entrevistó a la señorita Mayte García, quien se encontraba en dicho módulo y en relación con los hechos reclamados manifestó,  que en ese lugar es en el que se realizan los pagos correspondientes a la adquisición de material relativo a los programas de desarrollo social, pero que en ese momento se encontraba suspendido hasta nuevo aviso, desconociendo la fecha exacta en que se suspendió el programa pero que la orden para suspenderlo fue girada por el titular del departamento de Desarrollo Social del Municipio.  En la misma fecha se entrevistó al coordinador del proyecto de desarrollo social en el área rural, Jesús Orozco Rodríguez, quien manifestó desconocer la fecha exacta en que se suspendió el programa de entrega de tinacos pero que se debió a la contienda política desarrollada en el Estado, y que tal instrucción fue girada por el Presidente Municipal. Agregó que en los casos en que a algunas personas no se les entregó su ficha para realizar el depósito fue por instrucciones de la presidencia municipal, y que como que no se recibieran más listas de solicitudes de ingreso al programa, por la misma razón.

Ahora bien, el artículo 78 del Reglamento Interior para el Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, establece que la Dirección General de Desarrollo Social es la encargada de coordinar, controlar y supervisar los programas de acciones que tienen por objeto contribuir al desarrollo integral y armónico de la comunidad y elevar el nivel de vida, basados en el respeto a la dignidad de la persona. Así pues, los quejosos vieron afectado su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en virtud de que los servidores públicos de la Dirección General de Desarrollo Social del municipio de Torreón incumplieron con las obligaciones derivadas de la relación jurídica que tienen con el Ayuntamiento afectando los derechos de las personas que solicitaron ingresar al programa de beneficios para obtener tinacos, así como los derechos de las personas que cubrieron oportunamente el pago que les correspondía para el mismo efecto y que, sin embargo, no les fueron entregados. En efecto, la quejosa Rosario González Meza demostró haber realizado el  pago en forma oportuna en representación de cinco personas a quienes se les había autorizado el beneficio y que, aún y cuando el programa se suspendió por cuestiones electorales, debieron habérseles entregado con motivo del pago, es decir, la causa para suspender el programa de beneficios en época electoral se fundamentó en la necesidad de evitar que los recursos de los programas sociales fueran utilizados para beneficio de partidos o candidatos políticos, por lo que al  autorizarse previamente el beneficio a las personas señaladas y al ser cubierto el pago respectivo, no se actualiza la hipótesis que dio lugar a la suspensión, pues lo que se pretende es el no condicionamiento de beneficios de los programas sociales para emitir el sufragio en favor de determinado candidato. Por el contrario, al no entregar el beneficio ya autorizado se pone en duda dicha negativa, amén de que se lesiona el derecho de quien se encontraba legitimado previamente, contraviniendo de esta manera el espíritu que obligó a la supresión temporal de los programas sociales. 

Lo anterior se estima acreditado independientemente de que opera una presunción Juris tantum a favor de los agraviados, en el sentido de que deben tenerse por ciertos los reclamos formulados al no haberse dado respuesta a los requerimientos de este Organismo. Igualmente deberán tenerse por cierto el que a las autoridades de la Dirección General de Desarrollo Social se le fueron formuladas diversas peticiones en el sentido de que incluyera a mas beneficiarios para la adquisición de tinacos y estos no fueron autorizadas aún cuando los solicitantes reunían los requisitos necesarios para que se les incluyera y que además, no se les dio respuesta en ningún momento a sus peticiones en forma escrita, advirtiéndose del sumario que, en general, los trámites realizados en dicha Dirección, se realizan sin sujetarse a las formalidades mínimas necesarias para documentar autorizaciones y entregas a los beneficiarios. En efecto, los quejosos señalaron que no se les entregaron acuses de recibo de las listas que exhibieron con las personas que solicitaban acceder a los beneficios, a lo cual los servidores públicos de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de Torreón no dieron respuesta por escrito,  mucho menos indicaron las causas por las que se excluyó a algunos de ellos, es decir, los solicitantes desconocen los motivos por los que no tienen acceso a los programas de desarrollo social, pues según la quejosa, toda la información que obtuvieron fue de manera verbal, por lo que no existe seguridad jurídica en cuanto a las informaciones que se les brindan. Aunado a lo anterior la Dirección General de Desarrollo Social del municipio de Torreón, no cuenta con un reglamento actualizado en el que se establezcan las bases para llevar a cabo los programas de acciones sociales en las que el ciudadano pueda fundamentar la legitimidad de su solicitud, siendo inapropiado que la asignación de tales beneficios quede al arbitrio de las autoridades municipales.

Por otra parte, y de conformidad con lo que establece el artículo 64 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y en atención a que la autoridad municipal no rindió los informes que le fueron requeridos por este Organismo, deberá darse cuenta de ello  al Congreso del Estado de Coahuila, a efecto de que se sirva requerir al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Javier Garza de la Garza, cumpla con las obligaciones que la Ley Orgánica y el Reglamento Interno de esta Comisión Estatal le impone a los servidores públicos en el sentido de colaborar en las labores de esta Comisión.



Debe mencionarse que los actos de discriminación alegados por los quejosos, y que consisten en que a personas simpatizantes o pertenecientes a otros partidos afines al gobierno municipal sí se les entregaban los beneficios, particularmente los correspondientes a tinacos, aún en el periodo que fue suspendido el programa, no quedaron debidamente acreditados, ni siquiera de manera presuntiva, pues no señalaron concretamente las personas a las que se hizo  entrega de los multicitados beneficios, ni se proporcionaron datos que permitieran su localización, con la finalidad de que el personal de este Organismo pudiera llevar a cabo la respectiva investigación.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, conducen a la convicción plena de que los servidores públicos de la Dirección General de Desarrollo Social de la ciudad de Torreón, transgredieron los derechos fundamentales de los reclamantes Lorenzo Gómez Delgado, Juana Olvera Blancarte, Ana María Contreras Santos y Rosario González Meza, al incumplir las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 115.- “Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: fracción II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones.”
De la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza:

Artículo 131.- “Los ayuntamientos tienen las facultades y obligaciones siguientes: fracción III.- Acordar y llevar a cabo obras de utilidad pública local; fracción X.- Tener a su cargo el servicio de seguridad pública y tránsito; cuidar del orden, moralidad y salubridad públicos y del mejoramiento, aseo y ornato de las poblaciones del municipio; así como expedir, de acuerdo con las bases normativas que establezca el Congreso del Estado, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, que se consideren necesarios para regular las actividades sociales y garantizar la buena marcha de la administración pública municipal.”

Del Código Municipal para el Estado de Coahuila:

Artículo 36.- “Los ayuntamientos tienen las facultades y obligaciones siguientes: fracción II.- formular, aprobar, expedir y publicar los bandos de policía y buen gobierno y demás reglamentos, circulares, acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general de conformidad con las bases normativas que el presente código establece.” 

Artículo 97.- “Los reglamentos son el conjunto de normas dictadas por el ayuntamiento para proveer, dentro de la esfera de su competencia, a la ejecución o aplicación de leyes o disposiciones en materia municipal.”

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2.- “Son sujetos de esta Ley: fracción I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: fracción I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

Del Reglamento Interior para el Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila:

Artículo 78.- “La Dirección General de Desarrollo Social, es la dependencia encargada de coordinar, controlar y supervisar los programas de acciones que tienen por objeto contribuir al desarrollo integral y armónico de la comunidad, elevar el nivel de vida, basados en el respeto a la dignidad de la persona, contando para ello con las siguientes atribuciones: apartado a).- Desarrollo Rural. fracción I.- Formular un programa operativo anual, así como programas específicos en materia de cultura, deportes, salud, fomento agropecuario y participación ciudadana. apartado e).- Desarrollo Comunitario. fracción I.- Coordinar la participación social a través de la organización de comités vecinales, pro-obra y juveniles en las colonias y ejidos, constituyéndolos de forma plural y democrática, para la colaboración de los vecinos en la prestación, construcción y conservación de los servicios públicos, así como de la problemática social.”



Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado es de concluirse, que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por Lorenzo Gómez Delgado, Juana Olvera Blancarte, Ana María Contreras Santos y Rosario González Meza, son violatorios de sus derechos humanos.



Háganse al Presidente Municipal de la Ciudad de Torreón, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes recomendaciones:

Primera.- Se proceda a la entrega de beneficios sociales  a favor de las personas que cubrieron el pago correspondiente, además de que se determine aquellas que tienen la posibilidad de acceder a los beneficios de los programas sociales, deduciendo los nombres de los listados entregados por los representantes de los Comités entregados a la Presidencia Municipal de Torreón con motivo de ello, lo cual deberá hacerse por escrito y expresando en su caso el razonamiento en cada negativa

Segundo.- Se establezca un sistema de documentación eficaz y especifica en la que se precise el procedimiento  que han de seguir aquellos que soliciten el acceso a los programas sociales, así como los requisitos para su admisión o rechazo, a efecto de que la certeza jurídica prevalezca en cuanto a los motivos de carácter legal que median para tomar la determinación. Así mismo se establezcan y publiciten las bases y requisitos que deben reunir quienes deseen ingresar a los beneficios de programas sociales.

Tercero.- Se emitan por escrito las determinaciones mediante las que se afecten los derechos de terceros, fundando y motivando las razones que originen la medida, como en el caso de la suspensión de los beneficios reseñados en este documento.


La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. Comuníquense las presentes recomendaciones al Presidente Municipal de la ciudad de Torreón. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.


De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Es deber de esta instancia, considerar los cambios de titulares en las administraciones municipales locales, mas sin embargo es responsabilidad del municipio como entidad, asegurar el respeto a los derechos humanos de sus ciudadanos, ya que las recomendaciones de la Comisión, no pretenden de modo alguno desacreditar a las instituciones, ni constituyen una afrenta o agravio a sus titulares, sino que por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y en los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de  la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquellas y estos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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